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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 21 de Junio de 2026
SR
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
OSCAR FREDDY TOLEDO
S____________/____________D

De nuestra  consideración
                                              Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del día de la próxima session
[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE REPARACION DE CALLE TUCUMAN 

VISTO:
El avanzado estado de deterioro que presenta la calzada de la calle Tucumánán, en el tramo comprendido entre la Avenida Pedro Urruty y la Avenida Juan Manuel de Rosas de nuestra ciudad; y


CONSIDERANDO:
Que el sector mencionado registra baches profundos, desniveles y roturas estructurales que dificultan notablemente la normal transitabilidad.
Que dicha arteria constituye un corredor urbano fundamental, ya que conecta de manera directa la zona turística y recreativa de la costanera con una de las principales avenidas de acceso a la ciudad.
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Que las condiciones actuales de la calzada representan un riesgo constante de accidentes viales tanto para automóviles como para motovehículos y ciclistas, además de generar daños materiales en los vehículos particulares de los vecinos.
Que el correcto mantenimiento de la infraestructura vial urbana es indispensable para garantizar la seguridad pública, la accesibilidad de los residentes y la fluidez del tránsito vehicular.
Que es facultad de este Honorable Cuerpo requerir al Departamento Ejecutivo la ejecución de obras prioritarias para el mejoramiento integral del espacio público.


POR ELLO:
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, proceda a realizar de forma urgente las tareas de reparación, bacheo, nivelación y mantenimiento integral de la calle Tucumán, en el tramo comprendido entre la Avenida Pedro Urruty y la Avenida Juan Manuel de Rosas.
ARTÍCULO 2°.- De forma.
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